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Comisión de Libertad 
Condicional acoge el 
26% de las solicitudes 
JusTICIA. De 150 peticiones, se aceptaron 40 de internos de 
las diversas unidades penales de la jurisdicción. 

Redacción 

cronicaOcronicachillan.cl 

a Comisión de Libertad 

L Condicional de la Corte 

de Apelaciones de Chi- 

llán acogió 40 de las 150 solici- 

tudes de internos de las diver- 

sas unidades penales de la ju- 

risdicción que postularon al 

beneficio durante el primer 

semestre del año. 

La comisión sesionó esta 

semana, en jornada en que re- 

visó los antecedentes de cada 

uno de los postulantes. Proce- 

so que culminó con el otorga- 

miento de la libertad condi- 

cional a 11 internos del Centro 

de Cumplimiento Penitencia- 

rio de Chillán, 8 del Centro de 

Detención Preventiva de Qui- 

rihue, 2 del Centro de Deten- 

ción Preventiva de San Carlos, 

8 del Centro de Educación y 

  

Trabajo de San Carlos, 7 del 

Centro de Detención Preven- 

tiva de Yungay, 2 del Centro 

de Educación y Trabajo de 

Yungay y 2 del Centro Peniten- 

ciario femenino de Bulnes. 

El trabajo de la comisión 

está regido por el Decreto Ley 

321, modificado por la ley 

21.124, que entró en vigencia 

el 18 de enero de 2019, que es- 

tablece como requisitos de 

postulación el haber cumpli- 

do la mitad de la condena y 

dos tercios en el caso de con- 

denas por delitos graves; pre- 

sentar una conducta intacha- 

ble en el establecimiento pe- 

nal y contar con un informe 

de postulación psicosocial ela- 

borado por un equipo profe- 

sional del área técnica de Gen- 

darmería, que permita orien- 

tar sobre los factores de riesgo 

de reincidencia, con el fin de 

Carabineros honra con 
eucaristía a sus mártires 

n una solemne ceremo- 

E nia, Carabineros de Ñu- 

ble, junto a familiares de 

funcionarios fallecidos en ac- 

tos del servicio, rindió un signi- 

ficativo homenaje alos 16 már- 

tires de la zona, destacando su 

legado, memoria y ejemplo 

permanente. 

La eucaristía, realizada en 

la Catedral de Chillán, reunió a 

personal de diversas unidades 

policiales, alguaciles, vecinos 

y, especialmente, a las familias 

de quienes entregaron su vida 

en el cumplimiento del deber. 

En un ambiente de respeto y 

emotividad, se recordó a los 

mártires como símbolo de vo- 

cación, valentía y compromiso 

con la seguridad y el bienestar 

de la comunidad. (43 

Inmobiliaria Los Leones S.A. 

Cita a junta ordinaria de accionistas 
el 30 de abril 2026 a las 18 hrs. 

en Km 1 camino a Cato 2450 cubo3 

materias del art. 56 ley 18046 

Directorio. 

  

conocer sus posibilidades pa- 

ra reinsertarse adecuadamen- 

te en la sociedad. 
Además, con base en el re- 

glamento del Decreto Ley 321 
que determina que las comi- 

siones de libertad condicional 

deben detallar fundadamente 

en sus informes si los postu- 

lantes cumplen o no cada uno 

de los requisitos, debiendo 

prestar especial considera- 

ción a la posible resocializa- 

ción desglosada en los infor- 

mes psicosociales. 

La última modificación le- 

gal a la normativa se realizó en 

noviembre de 2023, con la en- 

trada en vigencia de la ley 

21.627, que estableció mayo- 

res exigencias para la obten- 

ción del beneficio. Entre las 

principales modificaciones 

destacan que Gendarmería 

debe comunicar al tribunal a 

     

    

cargo de la ejecución de la pe- 

na respectiva, las postulacio- 

nes a la libertad condicional 

presentadas por los condena- 

dos. 

El tribunal, a su vez, notifi- 

ca a la víctima, la cual tiene la 

posibilidad -personalmente o 

a través de su representante-, 

de dar a conocer sus alegacio- 

nes, por escrito, ante la Comi- 

sión de Libertad Condicional 
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respectiva. Ésta, además, po- 
drá oír en audiencia a la vícti- 

ma 0 asus representantes silo 

solicita, por fundamentos es- 

pecialmente calificados, ya 

sea en atención a la gravedad 

de los hechos por los que la 

persona postulante fue conde- 

nada o por su calidad de rein- 

cidente. 

La comisión fue encabeza- 

da por la presidenta del tribu- 

CEDIDA 

a 

nal de alzada Paulina Gallardo 

García, e integrada por los jue- 

ces del Tribunal de Juicio Oral 

en lo Penal de Chillán Jorge 

Muñoz Guiñez y Olga Fuentes 

Ponce; del Juzgado de Letras y 

Garantía de Bulnes magistrada 

Carolina Sánchez Abarca y del 

Juzgado de Letras y Garantía 

de Quirihue, Ivonne Concha 

Becerra, además del ministro 

de fe, Gabriel Hernández. (3 

Detienen a sujeto acusado de asaltar 
peajes entre regiones de Maule y Biobío 

on la medida cautelar 

C de prisión preventiva 

quedó un sujeto de 28 

años, quien fue detenido por 

la Policía de Investigaciones y 

formalizado por el fiscal del 

Sistema de Análisis Criminal 

(SAC) de la Fiscalía de Ñuble, 
Álvaro Serrano, al imputarle 
cinco delitos de robos con in- 

timidación. El individuo es in- 

vestigado por igual número 

de asaltos, que habría cometi- 

do con arma de fuego, contra 
peajes en Parral, Chillán Viejo 

y Tomé, ocurrido en enero y 

febrero pasado. 

El fiscal Serrano explicó 

que “en cuatro de los hechos 

actuó solo y en un uno acom- 
pañado por otro individuo que 

no ha sido identificado. En to- 

dos los casos repitió el mismo 

modo de operar: actuar de 
madrugada, en un automóvil 

rojo, intimidar con una pistola 

a cajeras de las plazas de pago 

y llevarse el dinero”. 

Mediante el trabajo con 

la Brigada Investigadora de 

Robos (Biro) de la PDI se lo- 

gró concretar la detención 

    
del imputado, en Tomé, 

ciudad donde reside. Tam- 

bién fue ubicado el vehícu- 

lo en que se desplazaba y se 

realizan diligencias para 

dar con el paradero del otro 

asaltante. 

El jefe de la Biro, subpre- 

fecto Rodrigo Briones Ramos, 

precisó que gracias al trabajo 

científico-técnico se logró 

INDIVIDUO FUE DETENIDO EN TOMÉ, BIOBÍO, COMUNA EN LA QUE RESIDE, SEGÚN INFORMÓ LA PDI. 

identificar al imputado, quien 
tiene antecedentes por robo. 

“Se logró materializar la or- 

den de detención, y de entra- 

da y registro a la vivienda don- 

de vive, donde se encontró 

evidencia, como las vestimen- 

tas que ocupaba”, explicó el 

jefe policial. 
El fiscal Álvaro Serrano ex- 

puso en la audiencia de forma- 

CEDIDA 

lización que la libertad del im- 

putado constituye un peligro 

para la seguridad de la socie- 
dad, argumento que acogió el 

tribunal al decretar la prisión 

preventiva. 

El Juzgado de Garantía de 

Chillán dio dos meses de plazo 

para la investigación de la Fis- 

calía, la que se realiza con la Bi- 

ro dela PDL. (43 
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